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Comunicado de prensa 

 
PROVEA FELICITA AL PUEBLO VENEZOLANO Y EXHORTA A LA OPOSICIÓN A RESPETAR LOS 

RESULTADOS DADOS POR EL CNE  Y AVALADOS POR LOS OBSERVADORES INTERNACIONALES 

El Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (Provea), luego de la celebración de 
las jornadas del referéndum para definir la continuidad o interrupción de la actual gestión presidencial, 
efectuadas entre el 15 y el 16 de agosto, y de la presentación de los resultados preliminares de este proceso 
comicial hecha por el Consejo Nacional Electoral (CNE) y ratificados por la Organización de Estados 
Americanos (OEA), el Centro Carter y otros observadores internacionales, se pronuncia en los siguientes 
términos:  

1. Apreciamos como un hecho muy positivo para la democracia venezolana que el comportamiento de la 
población se enmarcara en su misma tradición pacífica y democrática de jornadas electorales anteriores. La 
solidaridad manifiesta entre los ciudadanos, el respeto mutuo y su paciencia crítica frente a los contratiempos 
de este inédito proceso, son un poderoso ejemplo a seguir por todo el liderazgo venezolano; 

2.- Expresamos nuestro apoyo al CNE y ratificamos el respeto a los resultados hechos públicos por el ente 
comicial, en concordancia con lo expresado por el Foro por la Vida en su comunicado previo a la realización 
del referéndum revocatorio: “es urgente que los actores políticos muestren su disposición a aceptar los 
resultados proclamados por el CNE y avalados por las diferentes instancias internacionales invitadas a 
observar el proceso referendario”; 

3.- En este sentido, rechazamos el desconocimiento de tales resultados efectuado por voceros de la 
oposición y les recordamos que existen procedimientos administrativos y judiciales, establecidos en la 
legislación venezolana para procesar sus desacuerdos. Todos los actores políticos deben favorecer la paz y 
la administración democrática de los conflictos que surcan nuestra sociedad; 

4.- Solicitamos al CNE que implemente los mecanismos correspondientes para aclarar y disipar las dudas 
planteadas por la oposición con respecto a los resultados preliminares anunciados; 

5.- Repudiamos los hechos de violencia ocurridos la tarde de este 16 de agosto en las adyacencias de la 
Plaza Francia de Altamira, que derivaron en la muerte de una persona y en 8 heridos por impactos de bala. 
Exigimos a las autoridades estatales realizar de manera seria y célere las investigaciones de estos sucesos y 
establecer las responsabilidades del caso. Igual comportamiento solicitamos a las instancias responsables 
para con los casos de agresiones ocurridas en las jornadas  electorales, registradas en distintos centros de 
votación del país que, según fuentes periodísticas, generaron 4 muertes y 35 heridos a lo largo del 15 de 
agosto. Expresamos nuestra solidaridad con las familias de todas las víctimas de estos sucesos; 

6.- Reconocemos el papel relevante desempeñado por la observación internacional invitada por el CNE, 
partidos y actores políticos de todas las tendencias. Las misiones integradas por la OEA, el Centro Carter y 
demás delegados internacionales garantizaron y certificaron la transparencia, confiabilidad y credibilidad de 
la consulta. En contrapartida, instamos al CNE a recibir las observaciones recogidas por estas misiones y 
estudiar la inclusión de mejoras en los procesos planteadas en los reportes de los observadores, 
especialmente las que se refieren a la necesidad de evaluar y corregir las inequidades en la distribución de 
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los centros de votación, que hacen más difícil participar en actos electorales a la población de los sectores 
populares; 

7.- Tal como venimos señalando desde inicios del año 2001, los conflictos que surcan a nuestra sociedad no 
se resuelven sólo con una consulta electoral, porque se trata de conflictos socio-económicos, político-
institucionales y de confrontación modélica, que se vienen añejando desde hace más de dos décadas. Para 
enfrentarlos hace falta, de los actores políticos y otras élites sociales, una intervención democrática en cada 
uno de ellos. Por tal razón, los exhortamos a llegar a mínimos acuerdos cuando ello sea posible y a procesar 
democráticamente las diferencias cuando estas sean irreductibles. El Poder Ejecutivo debe tomar la iniciativa 
de convocar de manera sincera a los líderes que la oposición designe para tal fin a un diálogo sin 
exclusiones, en el que también participen los sectores sociales tradicionalmente excluidos de los pactos de 
élites; 

8.- Recibimos con satisfacción los llamados hechos por el Gobierno Nacional a este respecto e invitamos a 
los Poderes Públicos a asumir el diálogo teniendo como piso mínimo la necesidad de un Plan Nacional de 
Derechos Humanos que permita avanzar en la satisfacción de los derechos económicos, sociales, culturales, 
civiles, políticos y de los pueblos. Hoy, como ocurrió en 1999 con el Título III de la Constitución, los acuerdos 
existentes en materia de derechos humanos pueden ser un poderoso punto de partida para una forma 
democrática de procesar nuestras diferencias como país; 

Por Provea: 
Carlos Correa 
Coordinador General de Provea 
 
María Isabel Bertone 
Coordinadora del Área de Educación 
 
Marino Alvarado 
Coordinador del Área de Defensa 
 
Antonio González Plessmann 
Coordinador del Área de Investogación 
 
Caracas, 17.08.04. 
 

 
 
 

Para cancelar su suscripción a esta lista envíe un mensaje a 
boletin-unsubscribe@derechos.org.ve  

Para cualquier opinión escriba a coyuntura@derechos.org.ve   
 

To cancel your suscription to this list send a message to boletin-unsubscribe@derechos.org.ve   
If you wish to give us yuor comments please write to coyuntura@derechos.org.ve  
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